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Canciller y comisionado para la pandemia Lisandro Rosales: 

Gobierno fortalecerá sistema sanitario y ampliará capacidad de camas en los 
hospitales del país 

 

Tegucigalpa, 1 de junio. El canciller y comisionado presidencial para atención de la pandemia de covid-19, 
Lisandro Rosales, anunció hoy la ampliación de la cantidad camas en los diferentes hospitales del país para 
seguir enfrentando la emergencia sanitaria por esa enfermedad. 

“Se están fortaleciendo los hospitales”, subrayó Rosales, y apuntó que hay “un proyecto bastante avanzado en 
el Hospital Mario Catarino Rivas (de San Pedro Sula) y se han ampliado las capacidades de camas en el 
Hospital San Felipe y se han instalado, adicional a lo que ya existía, 10 ventiladores más en el Hospital del 
Tórax”. 

“Esto para poderle dar capacidad de atención en Tegucigalpa, en el Hospital Escuela en menor cantidad, pero 
en el San Felipe y en el Tórax, donde estarán atendiendo la mayor cantidad de pacientes, pero también, para 
moderados o leves, poder tener el Polideportivo con una capacidad de 200 camas”, indicó. 

“Nosotros tenemos un límite de camas de hospitales y es por eso que se han instalado básicamente tres centros 
grandes. Uno es el Polideportivo (de la Unah) en Tegucigalpa, que ya cuenta con todo su personal médico, ya 
se están con todas las medicinas y el equipamiento médico que se requiere”, explicó Rosales. 

Indicó que también se cuenta con “el Gimnasio Municipal de San Pedro Sula, donde el alcalde Armando 
Calidonio ha puesto a disposición del Estado 69 camas y también Expocentro, que ya cuenta con todos los 
médicos y la infraestructura necesaria para poder atender aquellos pacientes que son leves”. 

También aplaudió el aporte de la Fundación Médicos Sin Frontera ya que en los próximos días “estarán 
incorporando 25 camas más”. 

Rosales explicó que ante la proximidad de la reapertura inteligente de la economía de Honduras “nosotros 
tenemos que tener tres cosas claras. Uno: nuestra capacidad de diagnóstico; dos: tener los medicamentos 
necesarios, y tres: en caso de ser necesario, pues la apertura económica tener una capacidad mayor de 
hospitales”. 

“Pero también necesitamos el compromiso de la empresa privada, que cumpla con los protocolos de 
bioseguridad, porque todo va a depender de qué tan grande es la apertura y qué tan amplia va a ser la capacidad 
de poder atender pacientes que puedan darse (producto del contacto que va a haber en las empresas”, añadió. 

 

 



Hospitales móviles 

Rosales adelantó que los hospitales móviles que llegarán al país en la primera semana de julio serán “para 
cuidados intensivos con toda la capacidad de poder atender en las 17 diferentes ciudades que se han pensado. 
Tegucigalpa y San Pedro Sula son los primeros dos y esto es lo que va a dejar es un nuevo sistema de salud 
con mejores capacidades no sólo para esta pandemia, sino que para futuro”. 

Apuntó que en esta semana iniciará la distribución de los medicamentos de los esquemas Maíz y Catracho para 
que todos los centros hospitalarios puedan tener esos tratamientos y de esa manera poder contrarrestar los 
efectos de la enfermedad covid-19. 

“La idea es llegar a los hospitales y a los centros de salud y poder hacer desde el centro de salud una distribución 
directa hacia las familias que lo requieran”, indicó. 

Rosales advirtió que “este no es un medicamento que es automedicable, sino con prescripción médica, pero 
los Centros de Salud van a estar en capacidad de poder identificar a la persona x en el barrio x y poder ir a su 
casa y dejarle su medicamento y la dosis necesaria para que pueda cumplir con todo el tratamiento especial”. 

Señaló que este tratamiento será importante para que llegue a las personas correctas y exteriorizó que con el 
proyecto Honduras Solidaria “hemos tenido un excelente resultado de la veeduría social y acompañamiento 
que da por parte de la sociedad civil; es un ejemplo que estamos siguiendo para la distribución de la prescripción 
de Maíz”. 

 
 


